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5.8. RECTORADO. EXPEDIENTE N° 11879/17. CÁTEDRA ABIERTA “LAUDATO SI”. 

Morón, 2 de Octubre de 2017. SEÑORES INTEGRANTES DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIAD DE MORON. Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes a los efectos de elevar 

para su consideración, la Probación de la Cátedra abierta “Laudato si”, la que tendrá como 

finalidad desarrollar en el ámbito del Rectorado actividades, académicas y de extensión que 

ayuden a estudiar y reflexionar sobre los valores, y espíritu contenidos en la segunda encíclica 

del Papa Francisco, que fuera presentada el 18 de Junio del año 2015. La encíclica se centra en 

el planeta Tierra como lugar en el que viven las personas, defendiendo la naturaleza, la vida 

animal y las reformas energéticas en los seis capítulos compuestos; presenta el subtítulo: Sobre 

el cuidado de la casa común. Francisco realiza una «crítica mordaz del consumismo y el 

desarrollo irresponsable con un alegato en favor de una acción mundial rápida y unificada “para 

combatir la degradación ambiental y el cambio climático”». Es la segunda encíclica publicada por 

Francisco, después de Lumen fidei, de 2013, sin embargo, esta fue escrita en gran parte por 

Benedicto XVI, por lo que Laudato si' es la primera encíclica escrita completamente por Francisco. 

Saludo a Ustedes con mi mayor consideración. Dr. Héctor Norberto Porto Lemma Rector de la 

Universidad de Morón. CATEDRA ABIERTA UNIVERSITARIA LAUDATO SI. Disposiciones 

Generales: Entiéndase por cátedra abierta a aquella modalidad que facilita la inscripción a una 

cátedra universitaria de toda persona interesada en adquirir determinado conocimiento, de 

interés para su formación profesional, laboral o personal. Tal como lo establece el estatuto de 

esta universidad. Los Módulos aprobados bajo este régimen, no serán acreditados como 

equivalente o reconocidos en ninguna carrera de Grado de la Universidad, cuando un alumno se 

matricule en una carrera como alumno regular. Fundamentos: Nuestra universidad cuenta con 

todas las condiciones necesarias materiales y humanas, para ofrecer a la comunidad de nuestra 

región un ámbito serio de discusión y debate de las problemáticas que tratan las diversas 

disciplinas científicas, buscando respuestas interdisciplinarias a las preguntas e interrogaciones 

que nos plantea nuestra vida social. La idea de Cátedra Abierta está asociada fundamentalmente, 

a la de un espacio abierto, pluralista e interdisciplinario donde se contengan las diversas 

corrientes de pensamiento con el único objetivo de reflexionar y debatir cuestiones relevantes 

del presente, que poseen una imprescindible proyección hacia el futuro. En definitiva, de lo que 

se trata, es de pensar los desafíos con una mentalidad integradora y universalista, y para ello 

consideramos necesario y oportuno reflexionar en torno a la encíclica Laudato Si, ya que 

consideramos un buen punto de partida, que genera distintos disparadores asociados a las 

innumerables problemáticas mundiales. Sumado a que esta encíclica en particular fue pensada 

y concebida por un Papa latinoamericano, en donde su cosmovisión y lenguaje se nos hace 

cercano e imbuida por nuestras realidades. Pero a la vez, también, nos genera un desafío que 

es profundizar estas ideas para finalmente poder aplicarlas en nuestra vida diaria y en nuestro 

desarrollo como humanidad. Objetivo General: Comprender y analizar la Encíclica Papal de S.S 

Francisco, Laudato Si , centrada en los problemas del Planeta Tierra, no confundiendo que la 

temática es exclusivamente ambiental, en el Cuidado de la Casa Común, sino para la satisfacción 

de las necesidades de discusión y conocimiento tanto del ámbito académico como de la sociedad 

en su conjunto. Objetivos Específicos: -Analizar de forma exhaustiva los contenidos de la 

encíclica y conocer los debates y reflexiones generados en torno a su publicación. -Reflexionar 

acerca de la emergencia climática y los problemas sociales, políticos y económicos vinculados al 

medio ambiente, sus diversas causas y consecuencias. - Pensar el verdadero rol del ser humano, 

a través de una mirada misericordiosa, dentro del cambio de época mundial que se transita, 

adonde se requiere combatir la pobreza, disminuir la desigualdad, dar dignidad a los excluidos 

y simultáneamente cuidar la naturaleza. - Presentar nuevos esquemas y líneas de solución para 

las actuales dificultades que encuentran los modelos de desarrollo mundiales y reflexionar acerca 

del compromiso social, cristiano y político del hombre como miembro de una Casa Común. 

Destinatarios: Actores relevantes en la toma de decisiones políticas, sociales y empresariales. 

Miembros de la comunidad académica, alumnos y docentes de nuestra universidad y de otras 

instituciones educativas. Representantes religiosos del ámbito ecuménico. Público en general 

interesado en conocer la encíclica Laudato Si. ANEXO I – FUNDAMENTOS: La Cátedra Abierta 

Laudato Si, es un Proyecto Académico del Rectorado de la Universidad de Morón. El mismo, 

como objetivo principal es constituir un foro de reflexión pluralista, para que en forma 



permanente, conformado por todos los actores de la Comunidad Universitaria y de la región, 

aborden en temáticas relacionadas con la Encíclica Papal Laudato Si, de S.S. Francisco, que 

aborda temas referentes, no solo al medio ambiente, sino, a la pobreza, la desigualdad y al 

desarrollo económico-social. Existe en el mundo en general, una severa problemática entorno a 

la cuestión ambiental que atraviesa diversos temas como es la particular e injusta distribución 

de los recursos, su producción, explotación y comercialización. Cuando aún no estaban saldadas 

las discusiones de modernidad y post modernidad, se instaló, con la globalización y sus 

consecuencias, un proceso lento y progresivo de vaciamiento del Estado, hasta su ausencia, la 

desaparición de las fronteras, el dominio de la Economía Social de Mercado como articulador de 

las relaciones, emergiendo así en las relaciones humanas un relativismo absoluto adonde todo 

carece de valor, con un apego singular al dinero y las finanzas. Este relativismo, ha dejado de 

lado valores humanos fundamentales, como la solidaridad, la igualdad, la misericordia, la 

fraternidad, valores que fueron fundamentales en la conformación de las democracias modernas. 

En el Mundo, se puede observar una brecha creciente entre la capacidad del Estado Nación en 

disolución, un proceso de vaciamiento preocupante. Esta brecha se traduce en exclusión social, 

en perdida de ciudadanía de los integrantes de esta, nuestra sociedad, y de abandono de ciertos 

estamentos sociales, como los jóvenes sin posibilidades, que no gozan de igualdad de 

oportunidades y los ancianos, lo que claramente el autor de la Encíclica que nos ocupa denomina 

“La Cultura del Descarte”. Lejos de perdernos en análisis y reproches consideramos esta 

situación como una oportunidad coyuntural para proponer herramientas y abonar a la “cultura 

del encuentro”. La Cátedra Abierta, posee como Misión: Constituir un espacio interdisciplinario 

y transdisciplinar permanente e institucional de reflexión, discusión, formación, abierto a la 

participación de las diferentes Facultades e incumbencias disciplinarias de la Universidad de 

Morón, donde participen tanto los actores de la comunidad universitaria como las distintas 

organizaciones de la sociedad civil, para las cuales habrán de ofrecerse para participar, con 

compromiso social al mejoramiento de la calidad de vida. En lo social contribuye a que la 

Universidad de Morón, continúe proyectándose como entidad promotora, de desarrollo y difusión 

de Educación Superior, Cultura, Ciencia y Tecnología. Objetivo General: Contribuir a la reflexión, 

discusión, formación y producción de Ciudadanía desde un ámbito institucional nuevo que se 

interactúe desde la comunidad universitaria con todos los individuos o sectores interesados a 

nivel regional, provincial, nacional e internacional. Objetivos Específicos: a).- Aportar a la 

instalación de la temática de Ciudadanía en las agendas académicas, políticas, sociales y de las 

organizaciones de la comunidad, incrementando la contribución sistemática de la Universidad de 

Morón, para el logro de una sociedad más libre, justa, democrática que además propenda a 

dirigir una mirada misericordiosa [como lo solicita el Papa Francisco] sobre el núcleo social que 

padece necesidades, no solo económicas, sino de asistencia y transferencia de conocimientos. 

b).- Promover la consolidación de un soporte conceptual novedoso para la discusión de la 

encíclica. Generar una agenda de reuniones para el análisis de las diferentes temáticas que 

hacen al Documento Papal. c).- Producir publicación de documentos para la discusión y 

formación. d).- Promover un centro de referencia y documentación para la articulación de los 

interesados en la temática a través de la página de Internet de la cátedra. e).- Asistir a 

instituciones, u organizaciones civiles que inicien actividades en relación a los ejes temáticos 

tratados. f).- Facilitar material y aportar docentes para las organizaciones civiles que así lo 

requieran. g).- Promover la firma de convenios de cooperación con Universidades u otras 

instituciones. Contenidos: Los contenidos temáticos se desarrollarán en razón a las bases 

establecidas en el fundamento de su creación, como así de acuerdo a los objetivos trazados, a 

propuesta de los integrantes. Dictamen Comisión de Enseñanza: Dictamen N° 13352/18-17. 

Visto el expediente N° 11879/17 proveniente del Rectorado, caratulado Cátedra abierta “Laudato 

si”, esta Comisión recomienda aprobar lo solicitado. Morón, 20 de octubre de 2017. FIRMAN: Dr. 

Boschetti - Dr. Collia - Ing. Padovani - Dr. Paterno - Trad. Públ. Redona – Ing. Molinari - Dr. 

Lemos (Presidente) El Honorable Cuerpo Aprueba. Ing. Padovani: A consideración: El 

Honorable Cuerpo Aprueba. 

 
… Dr. Navarro: Sres. Consejeros, hoy aprobamos un programa, y la creación de una cátedra 

abierta. La cátedra abierta, la Encíclica Laudato Sí hoy fue aprobada por este Cuerpo y es un 

poco la conclusión de una ronda de conversaciones que mantuvo el Sr. Rector con el actual 

Obispo Jorge Vázquez, Obispo de Morón, y en virtud de algunas propuestas que existieron por 

parte del Obispado de Morón, es que tanto el Dr. Fernández como yo y algunos otros compañeros 

allegados al Rectorado, estuvimos escribiendo para crear un ámbito en donde podamos discutir 



académicamente, reflexionar acerca de esta última Encíclica Papal. Para esto el Sr. Rector, como 

decía hace un rato, le ofreció al nuevo Obispo de Morón, a Monseñor Jorge Vázquez la dirección 

académica de esta Cátedra Abierta, oferta que aceptó y que ahora sólo falta formalizarla, y 

estaríamos realizando una primera actividad junto con el Vicario General, Jorge Oesterheld, y el 

Padre Mariano, nuestro párroco de la Pastoral Universitaria, durante el mes de noviembre en el 

marco del Día Internacional de los Pobres, que la Iglesia Católica va a realizar distintas 

actividades en el marco de esa Jornada. Va a ser muy importante, muy interesante por parte de 

todas las áreas del conocimiento aportar actividades académicas y de extensión también en el 

marco de esta actividad. Esto también tiene que ver con una reunión a la que acudimos en el 

Episcopado, en la Conferencia Episcopal con el Rector, hace algunas semanas y de la cual 

también estamos participando, más allá del espacio del OPRENAR, el Observatorio de Prevención 

contra el Narcotráfico, en el que también estuvimos en la última reunión con el Rector y también 

hicimos saber de este espacio que va a tener la Universidad, con que va a contar la Universidad 

a partir del mes de noviembre y quien va, de alguna manera, a honrarnos con su presencia. Por 

otro lado, hoy aprobamos un programa, que es un programa que se llama “La Universidad 

Reflexiona”. Este programa viene ya desde hace tiempo, el Sr. Rector seguramente en algunas 

de las comisiones, en las que participan los Sres. Decanos, compartió la idea de que la 

Universidad de Morón tenga un espacio crítico, un espacio donde reflexionar aquellas cuestiones 

que la Universidad, por esencia, debe hacer como una de sus funciones. Este espacio lo 

pensamos como un espacio de convocatoria, de diálogo, de crítica, de autocrítica de las distintas 

cuestiones que hoy hacen a la crisis de esta posmodernidad, a esta crisis del ser humano, a 

estas cuestiones que están sucediendo en la sociedad. Y esto nos va a permitir convocar a 

quienes hoy tienen, quizás miradas específicas sobre cuestiones que creo que la Universidad 

debe ser ese ámbito donde discutirlas y donde poder llevar también esas soluciones que creemos 

nosotros que podemos generar desde acá. Tanto con Alejandro como con Antonio, un poco los 

que venimos pensando en el cómo, en cómo cuidar este nuevo espacio que queremos que sea 

un espacio de mucha visibilidad, pensamos en el Hall del Bicentenario, pensamos en una 

decoración específica, relajada, descontracturada en donde las referencias nacionales o 

internacionales que podamos invitar a la Universidad, podamos compartir, durante el tiempo 

que estén, esas posibilidades de, cuando terminemos esas jornadas, ser diferentes a cuando 

llegamos. Y esto me parece que es lo que tenemos que generar como Universidad, ese espacio 

crítico el cual la Universidad no debe abandonar nunca, así que todos invitados a propuestas, 

todos invitados también a que, si esas propuestas no coinciden con nuestras creencias, con 

nuestras ideologías también, escucharlas, estar presentes y poder generar los concesos que hoy 

son más necesarios que nunca. En esto nos parece que la Universidad hoy puede cumplir un rol 

en esta situación que hoy está atravesando nuestro país, puede tener una posición 

absolutamente, no sólo que debe ser generosa, sino una posición que hoy nos obligue a todos a 

reconstruir el país que necesitamos y que queremos. Así que, todo el mundo invitado a 

proponernos. Nuestra idea es que esto funciones cada 15 días, una vez por mes, eso en la 

medida en que vayamos viendo los invitados que podemos proponer, lo proponemos los jueves 

o los días que se pueda, pero en realidad lo que dijimos fue tratar de buscar un formato que 

puedan ser los jueves, 18 hs. en el Hall del Bicentenario, donde el vecino, donde la comunidad, 

donde los alumnos en el transitar vean que hoy la Universidad, más que nunca, está activa para 

proponer lo que tanto necesitamos. Así que, bueno, esto está abierto me parece a todos para 

poder hacer nuestros aportes. 

 

Sesión HCS 632 

27 de Febrero de 2018 

 
2.15. RECTORADO. EXPEDIENTE N° 11879/17. RESOLUCIÓN RECTORAL N°01/18. 

DESIGNACIÓN DEL SR. OBISPO DE MORÓN, MONSEÑOR JORGE VASQUEZ COMO 

DIRECTOR ACADÉMICO DE LA CÁTEDRA ABIERTA “LAUDATO SI”. MORÓN, 08 de febrero 

de 2018. VISTO el Expediente SUE 11879/17 iniciado desde Rectorado, vinculado con la creación 

de la Cátedra Abierta “Laudato Sí” en la Universidad de Morón, con dependencia directa del área 

Rectoral, CONSIDERANDO Que la Comisión Asesora Permanente de Enseñanza del Honorable 

Consejo Superior [cfr. Art. 17, inc. a) del Estatuto Universitario] en su dictamen 13352/18-17, 

había aconsejado abonar la creación de la Cátedra Abierta planteada en el Visto de la presente, 

Que los obrados conteniendo los fundamentos, fueron tratados y aprobados en el Acta 



correspondiente a la Sesión 629 de este Cuerpo, celebrada en 26 de octubre del año 2017. Que 

esa oportuna aprobación por ante el Honorable Cuerpo, amerita la designación de un Director 

Académico de la Cátedra. Que la presente medida, se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Artículo 15°, incisos a), f), y k) y 41° del Estatuto de la Universidad de Morón. POR ELLO 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MORÓN RESUELVE Art.1°) Designar al Sr. Obispo de Morón, 

Monseñor Jorge Vázquez, como Director Académico de la Cátedra Abierta “Laudato Si” de la 

Universidad de Morón. Art.2°) Comunicar la presente al interesado y al Honorable Consejo 

Superior en su próxima Sesión. Art. 3°) Regístrese y, oportunamente, archívese. RESOLUCION 

RECTORAL N°01/18. Dr. Héctor Norberto Porto Lemma Rector de la Universidad de Morón. El 

Honorable Cuerpo Aprueba.  


